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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales

110/000075

AUTOR: Gobierno.

Instrumento contemplado por el artículo 3 (2) del 
Acuerdo de asistencia judicial entre los Estados Unidos 
de América y la Unión Europea firmado el 25 de junio 
de 2003, sobre la aplicación del Tratado de asistencia 
jurídica mutua en materia penal entre Estados Unidos 
de América y el Reino de España firmado el 20 de 
noviembre de 1990, hecho en Madrid el 17 de diciem-
bre de 2004.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos 
Exteriores y publicar en el Boletín Oficial de las 

Cortes Generales, estableciendo plazo para presen-
tar propuestas, que tendrán la consideración de 
enmiendas a la totalidad o de enmiendas al articulado 
conforme al artículo 156 del Reglamento, por un 
período de quince días hábiles, que finaliza el día 26 
de abril de 2005.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara. En cumplimiento del Acuerdo de 
las Mesas del Congreso de los Diputados y del Sena-
do, reunidas en sesión conjunta el 19 de diciembre  
de 1996, el texto aparece publicado en el «BOCG. 
Sección Cortes Generales», serie A, núm. 119, de 8 de 
abril de 2005.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de abril  
de 2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para 
Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Dipu-
tados, José Antonio Moreno Ara.
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